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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2015-2433   Citación para notifi cación por comparecencia de providencia de apre-
mio. Expediente 22075/2011 y otros.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación de Tributos 
Municipales, calle Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14 horas, en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para 
notifi carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan 
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer: 

 Procedimiento que motiva las notifi caciones: Apremio administrativo-providencia apremio. 

  

Apellidos y nombre o razón social N.I.F. Expediente Fecha envío Nº envío 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Muñiz Rodriguez Villamil Carme 13530178Z 22075/2011 09/12/2014 29 
Pelayo Pardo Raúl 13758217P 16636/2013 09/12/2014 32 
Sáenz Sordo Agustín 13728018P 5904/2013 09/12/2014 31 
Serrano Serrano José María 00454126Z 23644/2013 09/12/2014 28 

  
 Santander, 19 de febrero de 2015. 

 El recaudador, 

 Manuel Fuente Arroyo. 
 2015/2433 
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